
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 24 de septiembre de 2024

En San José, a las diez horas con quince minutos del veinticuatro de setiembre del dos mil veinticuatro, se inició  

la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul 

Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Alexandra Alvarado Paniagua (en 

sustitución del Magistrado Cruz Castro) y Roberto Garita Navarro (en sustitución de la Magistrada Hess Herrera)

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-001811-0007-CO 2024027704 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión de desobediencia. Se tiene por cumplida la 
sentencia No. 2021006241 de las 14:05 horas del 25 de marzo de 
2022, y se ordena el archivo del expediente. Notifíquese.

23-005848-0007-CO 2024027705 RECURSO 
DE AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se ordena a Krisia 
Díaz Valverde, en su condición de directora general  y se reitera a 
Ruddy Canales  Vargas,  en  su  condición  de  jefe  de  la  sección  de 
Cirugía y Ortopedia, ambos del del hospital Dr. Max Peralta Jiménez, 
o a quienes ocupen tales cargos, el cumplimiento de la sentencia nro. 
2023007790 de las 9:20 horas de 31 de marzo de 2023. Se advierte, 
que según el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado. 
Notifíquese esta sentencia a Krisia Díaz Valverde y Ruddy Canales 
Vargas, por su orden directora general y jefe de la sección de Cirugía 
y de la especialidad de Ortopedia, ambos del hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,  en  forma 
personal.

23-031560-0007-CO 2024027706 RECURSO 
DE AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se ordena a Jorge Chaverri Murillo en 
su calidad de Director General a.i., Evelyn Villalobos Madrigal en su 
calidad  de  Directora  del  Servicio  de  Farmacia  y,  Carolina  Vargas 
Marín en su calidad de Jefe de Servicio de Hematología, todos del 
Hospital Dr. Rafael Angel Calderón Guardia de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, o a quienes ocupen tales cargos, el cumplimiento 
inmediato de lo  dispuesto en la  sentencia número la  sentencia Nº 
2024-005179 de las 9:50 horas del 27 de febrero de 2024. Se advierte 
a las recurridos, que según el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Notifíquese.

24-002386-0007-CO 2024027707 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-002832-0007-CO 2024027708 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.
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24-004155-0007-CO 2024027709 RECURSO 
DE AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Karen Rodríguez 
Segura y Manuel Arévalo Sequeira, por su orden directora general y 
jefe a.i.  del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  procedan  a  dar 
cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  esta  Sala  en  la  sentencia  No. 
2024005047  de  las  9:20  horas  del  23  de  febrero  de  2024,  en  el 
sentido de que a la amparada se le realice la cirugía que requiere, 
todo bajo criterio y responsabilidad de su médico tratante, y si otra 
causa médica no lo impide. Lo anterior, bajo la advertencia que, de 
acreditarse  la  desobediencia,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un 
procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario  remiso a  cumplir 
con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas 
ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de 
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción 
constitucional). Notifíquese.

24-004529-0007-CO 2024027710 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-005850-0007-CO 2024027711 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-007821-0007-CO 2024027712 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-009136-0007-CO 2024027713 RECURSO 
DE AMPARO

Se reitera a MARÍA EUGENIA VILLALTA BONILLA, en condición de 
Directora General del Hospital San Juan de Dios o a quien ocupe ese 
cargo que, deben cumplir de forma inmediata con lo ordenado en la 
sentencia N° 2024011188 de las 09:20 horas del 26 de abril de 2024. 
Asimismo,  se  le  apercibe  de  que  en  caso  de  incumplimiento  se 
ordenará  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público  conforme  lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
Notifíquese.

24-010079-0007-CO 2024027714 RECURSO 
DE AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Tatiana Guzmán 
Coto y Carolina Jiménez Jimenez, por su orden directora general a.i. y 
jefa del Servicio de Cirugía General, ambas del Hospital Dr. Rafael 
Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que 
procedan  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  esta  Sala  en  la 
sentencia No. 2024011634 de las 9:25 horas del 30 de abril de 2024, 
en  el  sentido  de  que en el  plazo  de  un  mes contado a  partir  del 
cumplimiento de las sesiones de fisioterapia ordenadas, se le realice 
al  recurrente  la  intervención  que  requiere,  todo  bajo  criterio  y 
responsabilidad de su médico tratante, y si otra causa médica no lo 
impide.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de  acreditarse  la 
desobediencia,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento 
administrativo contra el funcionario remiso a cumplir con lo resuelto 
por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio 
Público por la eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 
53 y 71 de la ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.

24-011360-0007-CO 2024027715 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Se desglosa el escrito presentado 
a las 10:02 horas de 22 de agosto de 2024, en lo relativo a la cita de 
valoración en el Servicio de Oftalmología del Hospital San Rafael de 
Alajuela  para  el  25  de  julio  de  2025,  junto  con  la  documentación 
aportada para que se tramite como un asunto nuevo y se resuelva lo 
que en Derecho corresponda. Notifíquese.

24-011558-0007-CO 2024027716 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar la gestión formulada. Notifíquese.

24-011656-0007-CO 2024027717 RECURSO 
DE AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Krisia  Díaz 
Valverde, en su condición de Directora General del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, así como a 
quien  funja  como  Jefe  (a)  del  Servicio  de  Cirugía  de  ese  centro 
médico, que procedan a dar cumplimiento de lo dispuesto por esta 
Sala en la sentencia No. 2024-013566 de las 9:30 horas del 17 de 
mayo de 2024, en el sentido de que el recurrente se le practique la 
cirugía prescrita, previo cumplimiento de los requisitos médicos, así 
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como  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  y  cuando  por  variación  de  las  circunstancias  del 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la 
apertura  de  un  procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario 
remiso a cumplir  con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar 
testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la eventual comisión 
del  delito  de  desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la 
jurisdicción constitucional). Notifíquese.

24-011714-0007-CO 2024027718 RECURSO 
DE AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se reitera a Wilburg 
Alonso  Díaz  Cruz  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden  gerente 
médico  a.  i.  y  coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia, 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su 
lugar ocupen esos cargos, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto 
en la sentencia nro. 2024016468 de las 9:20 horas de 14 de junio de 
2024.  Lo  anterior  se  dicta  bajo  el  apercibimiento  de  ordenarse  la 
apertura  de  un  procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo 
hiciere.  Notifíquese  esta  sentencia  a  Wilburg  Alonso  Díaz  Cruz  y 
Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden  gerente  médico  a.  i.  y 
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar ocupen esos 
cargos, en forma personal.

24-011789-0007-CO 2024027719 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-011911-0007-CO 2024027720 RECURSO 
DE AMPARO

Se reitera a Daver Vidal Romero, en su calidad de Director Médico y 
Francisco Muñoz Villalobos, en su calidad de Jefatura del Servicio de 
Cirugía, ambos personeros del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a 
quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos  que  procedan  al 
cumplimiento de lo dispuesto en sentencia No. 2024013120 de las 
9:30 horas del 14 de mayo de 2024, bajo la advertencia de ordenarse 
la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo 
hicieren. Notifíquese.

24-011965-0007-CO 2024027721 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-011987-0007-CO 2024027722 RECURSO 
DE AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. En consecuencia, 
se reitera a Greivin Ruiz Calero y Diego Jiménez Vega, por su orden, 
director  y  supervisor  policial,  ambos  del  centro  de  atención 
institucional Antonio Bastida de Paz, o a quienes ocupen esos cargos, 
el  cumplimiento  inmediato  de  lo  dispuesto  en  la  sentencia  nro. 
2024017956 de las 9:20 horas de 28 de junio de 2024. Lo anterior se 
dicta  con  el  apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un 
procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  acatare  tal 
disposición. Notifíquese esta resolución a Greivin Ruiz Calero y Diego 
Jiménez Vega, por su orden, director y supervisor policial, ambos del 
centro de atención institucional Antonio Bastida de Paz, o a quienes 
ocupen esos cargos, en forma personal. Notifíquese.

24-013244-0007-CO 2024027723 RECURSO 
DE AMPARO

Se le reitera a Erika Monge Martínez, en su condición de Directora a.i. 
y en representación del Consejo Interdisciplinario del Centro Nacional 
de Atención Específica y a Juan Carlos Arias Agüero, en su condición 
de Director General de Adaptación Social del Ministerio de Justicia y 
Paz, que proceda al cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia N° 
2024-16547  de  las  9:20  horas  de  14  de  junio  de  2024,  bajo  la 
advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento 
administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hicieren.  Notifíquese  a  Erika 
Monge Martínez, en su condición de Directora a.i. y en representación 
del  Consejo  Interdisciplinario  del  Centro  Nacional  de  Atención 
Específica y a Juan Carlos Arias Agüero, en su condición de Director 
General  de  Adaptación  Social  del  Ministerio  de  Justicia  y  Paz,  en 
forma personal.

24-013275-0007-CO 2024027724 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parciamente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a 
la  dilación  por  parte  de  las  autoridades  del  Centro  de  Atención 
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Institucional Jorge Arturo Montero Castro, en remitir  las referencias 
necesarias para que el tutelado fuera atendido en la C.C.S.S y en 
trasladarlo  a  la  cita  programada para el  31 de julio  de 2024 y  en 
cuanto al plazo excesivo en que fue programada la cita en el Servicio 
de Optometría del Hospital San Rafael al tutelado. Se le ordena a: 1) 
Medelyn Garita Oviedo, en su condición de Directora General a.i. del 
Centro  de  Atención  Institucional  Jorge  Arturo  Montero  Castro,  y  a 
Adín Largo Cruz, en su condición de Director Médico de la Clínica La 
Reforma, o a quienes en sus lugares ocupen los cargos que, giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que: a) se abstengan de 
incurrir  nuevamente  en  los  hechos  que  originaron  la  declaratoria 
parcialmente con lugar de este recurso y b) dentro del plazo máximo 
de diez días, contados a partir de la notificación de esta sentencia, 
realicen  el  trámite  que  corresponda  para  que  la  cita  de  examen 
radiológico CLS toráxico lumbar que requiere el tutelado en la Clínica 
Dr.  Marcial  Rodríguez  Conejo  sea  debidamente  reprogramada  y 
cumplan con trasladar al tutelado a la cita en cuestión; y 2) Karen 
Rodríguez  Segura  y  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  por  su  orden 
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen 
los cargos que, giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contados  a  partir  de  la 
notificación de la presente sentencia, al recurrente se le realice la cita 
de valoración en el Servicio de Optometría que requiere. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado y a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas,  daños y perjuicios ocasionados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Tomen  nota  las 
autoridades del Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero 
Castro  de  lo  indicado en  el  considerando V de  esta  sentencia.  El 
Magistrado Rueda Leal consigna notas. La Magistrada Garro Vargas 
pone nota. Notifíquese.

24-014155-0007-CO 2024027725 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-015175-0007-CO 2024027726 RECURSO 
DE AMPARO

Se agrega a los antecedentes los escritos recibidos en la Secretaría 
de la Sala e incorporados al expediente digital a las 9:39 horas del 28 
de agosto de 2024, a las 15:06 horas del 6 de setiembre de 2024, y a 
las 15:08 horas del 9 de setiembre de 2024, y se procede al archivo 
del presente proceso de amparo.

24-015386-0007-CO 2024027727 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-015395-0007-CO 2024027728 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tomen nota las autoridades de la 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, de lo indicado considerando III de 
esta sentencia. Notifíquese.

24-015849-0007-CO 2024027729 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.

24-016126-0007-CO 2024027730 RECURSO 
DE AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Karen Rodríguez 
Segura y Manuel Arévalo Sequeira, por su orden directora general y 
jefe a.i.  del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  procedan  a  dar 
cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  esta  Sala  en  la  sentencia  No. 
2024018561 de las 9:30 horas del 2 de julio de 2024, en el sentido de 
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que a la amparada se le realice la cirugía que requiere,  todo bajo 
criterio  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  y  si  otra  causa 
médica  no  lo  impide.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de 
acreditarse  la  desobediencia,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un 
procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario  remiso a  cumplir 
con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas 
ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de 
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción 
constitucional). Notifíquese.

24-016396-0007-CO 2024027731 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.

24-017054-0007-CO 2024027732 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión en cuanto. Se ordena desglosar el escrito 
recibido en la Secretaría de esta Sala e incorporado al expediente 
digital a las 14:45 horas del 12 de julio de 2024, para que se tramite 
como un asunto nuevo y se resuelva lo que corresponda. Notifíquese.

24-017617-0007-CO 2024027733 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-018947-0007-CO 2024027734 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo,  Gerente,  a  Ricardo  Pérez  Gómez,  Coordinador  del  Comité 
Central  de  Farmacoterapia,  a  Tania  Jimenez  Umaña,  Directora 
General  a.i.  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  y  a 
Evelyn Villalobos Madrigal, Directora a.i. del Servicio de Farmacia de 
ese hospital, todos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a 
quienes ocupen esos cargos, que, de manera inmediata, realicen las 
gestiones  necesarias  para  que  se  suministre  a  la  amparada  el 
medicamento  midostaurina  en  las  dosis  y  durante  el  tiempo  que 
indique su médico tratante y bajo su responsabilidad. Se advierte que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el 
recurso.

24-020103-0007-CO 2024027735 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara no ha lugar a la gestión.

24-020425-0007-CO 2024027736 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-020604-0007-CO 2024027737 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra las autoridades 
recurridas del Hospital San Juan de Dios, con base en lo dispuesto 
por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita 
Navarro salvan parcialmente el  voto y disponen la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-020768-0007-CO 2024027738 RECURSO 
DE AMPARO

Se  desglosa  el  escrito  presentado  a  las  16:28  horas  de  12  de 
setiembre de 2024 para que se tramite como un asunto nuevo y se 
resuelva lo que en Derecho corresponda. Notifíquese.

24-020916-0007-CO 2024027739 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se condena al  Estado y  la  Caja 
Costarricense de Seguro  Social  y  al  pago de las  costas,  daños y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  Los  magistrados 
Castillo Víquez y Araya García ponen nota. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro dan 
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razones  diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas da razones diferentes 
en  cuanto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
magistrado  Rueda  Leal  salva  parcialmente  el  voto  respecto  a  la 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

24-021332-0007-CO 2024027740 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-022018-0007-CO 2024027741 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a 
WILBURG  ALONSO  DÍAZ  CRUZ,  en  su  calidad  de  GERENTE 
MÉDICO A.I y OLGA PAOLA VÁSQUEZ BARQUERO,  en su calidad 
de  SECRETARIA  TÉCNICA  DEL  COMITÉ  CENTRAL  DE 
FARMACOTERAPIA AMBOS DE LA C.C.S.S.  o  a quienes ocupen 
esos cargos que, coordinar junto al Director General del Hospital Dr. 
Max  Peralta  Jiméne  lo  necesario  para  que  DE INMEDIATO se  le 
suministre al amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], el medicamento enzalutamida en la dosis y durante el plazo que 
determine  su  médico  tratante,  todo  bajo  la  responsabilidad  y 
supervisión médica de ese profesional. Se advierte a los recurridos 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que 
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara 
sin lugar el recurso Notifíquese.

24-022057-0007-CO 2024027742 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-022090-0007-CO 2024027743 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por el plazo 
de  espera  para  la  atención  en  el  CENARE.  Se ordena a  Roberto 
Aguilar  Tassara  en  su  condición  de  director  general  del  Centro 
Nacional de Rehabilitación, o a quien ocupe tal cargo, así como al jefe 
del servicio de Rehabilitación de ese centro médico, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas a fin de garantizar que dentro del plazo máximo de TRES 
MESES contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  sea 
atendido  el  amparado  en  la  especialidad  de  Ortopedia  del  Centro 
Nacional de Rehabilitación y se defina el plan de manejo por seguir en 
la atención a su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-022163-0007-CO 2024027744 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz 
Cruz, en su condición de gerente médico a. i., a Olga Paola Vásquez 
Barquero, en su condición de secretaria técnica del Comité Central de 
Farmacoterapia,  y  a  Tania  Jiménez  Umaña,  en  su  condición  de 
directora general a. i del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, 
todos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus 
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lugares ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias y 
ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efecto  que  la  parte  amparada 
reciba inmediatamente el medicamento llamado “PEMBROLIZUMAB” 
por  el  tiempo  y  en  la  dosis  prescrita,  lo  anterior,  bajo  estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
del  paciente  que  contraindiquen  tal  fármaco.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-022440-0007-CO 2024027745 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Chaverri Murillo, 
en su condición de director general, y a Carolina Jiménez Jiménez, en 
su  condición  de  jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del 
Hospital  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que 
giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro  del  ámbito  de sus competencias,  para que,  el  24 de 
setiembre  de  2024  a  la  amparada  se  le  realice  el  ultrasonido  de 
abdomen que requiere en ese centro médico; además, para que, el 01 
de  octubre  de  2024  la  amparada  sea  valorada  en  el  Servicio  de 
Cirugía General del Hospital Calderón y se le otorgue el tratamiento 
médico correspondiente a su padecimiento, y, en caso de ser éste la 
realización  de  la  intervención  quirúrgica  indicada  anteriormente,  la 
misma deberá realizarse dentro del plazo de tres meses, contados a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia.  Esto,  todo bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
requiera otro tipo de atención.  Se advierte a la autoridad recurrida 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-022653-0007-CO 2024027746 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
la CCSS, sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se 
ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por 
su  orden  directora  general  y  jefe  del  servicio  de  Ortopedia  y 
Rehabilitación, ambos del hospital San Juan de Dios, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas, para que el 21 DE NOVIEMBRE DE 2024 sea atendida la 
amparada en Ortopedia de ese centro médico y ahí se defina el plan 
de manejo por seguir en la atención de su padecimiento. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar el 
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recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Los magistrados 
Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y 
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-022664-0007-CO 2024027747 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes.

24-022702-0007-CO 2024027748 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-022784-0007-CO 2024027749 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Edgar Carrillo Rojas, en su condición 
de director general, Silvia Elena Alfaro Vargas, en su condición de jefe 
del servicio de Oftalmología, y Jorge Monge Esquivel, en su condición 
de especialista de Oftalmología, todos del Hospital de San Carlos, o a 
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, 
para que a partir de la comunicación de la presente resolución, y de 
conformidad  con  el  criterio  médico,  se  realice  el  procedimiento 
quirúrgico que requiere el amparado que fue programado para el 9 DE 
OCTUBRE DE 2024,  fecha indicada en el  informe rendido ante la 
Sala, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico 
tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  Los 
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el 
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-023041-0007-CO 2024027750 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su 
condición de directora general,  y a Néstor Azofeifa Delgado, en su 
condición de jefe del servicio de Medicina, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, 
que  dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y 
coordinaciones  necesarias,  para  que  el  26,  27,  28  Y  29  DE 
NOVIEMBRE DE 2024, fechas indicadas en el informe rendido ante la 
Sala, se le brinde al amparado las cuatro sesiones de terapia física 
que requiere,  si  otra  causa médica no lo  impide.  Se advierte  a  la 
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita 
Navarro salvan parcialmente el  voto y disponen la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-023134-0007-CO 2024027751 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-023135-0007-CO 2024027752 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
la omisión señalada del Centro de Atención Institucional Terrazas. Se 
ordena a Carolina Ávila Ramírez, Directora a.i del Centro de Atención 
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Institucional Terrazas, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que, 
disponga las acciones que correspondan para que el amparado sea 
trasladado en el mes de octubre de 2024 a la cita programada en el 
Servicio  de  Odontología  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia.  Por  otra  parte,  deberá  adoptar  de  manera  inmediata  las 
medidas que sean necesarias para evitar que, en el futuro, ocurran 
hechos como los denunciados en este amparo. Se advierte a la parte 
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo 
demás, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo Víquez, 
y el Magistrado Araya García consignan nota. La Magistrada Garro 
Vargas, da razones diferentes en cuanto a la condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal salva parcialmente el 
voto  respecto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios. 
Notifíquese.

24-023142-0007-CO 2024027753 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-023200-0007-CO 2024027754 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Kavin Ajoy 
Palma,  en  mi  condición  de  director  médico  y  Ana  Lucía  Mateus 
Vargas,  en  condición  de  jefe  del  Laboratorio  Clínico,  ambos 
funcionarios  del  Área  de  Salud  Alajuela  Norte,  Clínica  Dr.  Marcial 
Rodríguez Conejo, o a quienes ejerzan ese cargo, que adopten las 
medidas  necesarias  para  garantizar  que  la  persona  amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea atendido en 
cita  el  día  26  de  setiembre  de  2024,  en  el  laboratorio  Clínico,  de 
conformidad  con  lo  informado.  Se  previene  al  recurrido  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado Rueda Leal  suscribe  nota.  Los 
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el 
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-023213-0007-CO 2024027755 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado y  Garita  Navarro 
dan razones diferentes en relación con la  condenatoria  en costas, 
daños  y  perjuicios.  La  magistrada  Garro  Vargas,  da  razones 
diferentes en cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. 
Los  magistrados  Castillo  Víquez  y  Araya  García  ponen  nota.  El 
magistrado Rueda Leal  consigna notas.  El  magistrado Rueda Leal 
salva  parcialmente  el  voto  respecto  a  la  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios. Notifíquese.

24-023354-0007-CO 2024027756 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-023359-0007-CO 2024027757 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez de lo indicado en el considerando IV de esta sentencia.
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24-023371-0007-CO 2024027758 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-023372-0007-CO 2024027759 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-023377-0007-CO 2024027760 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto a la 
dilación en la atención médica en el Hospital San Juan de Dios. Se le 
ordena  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y  a  Hernando  Valverde 
Lozano, bajo ese mismo orden Directora General y Jefe del Servicio 
de Oftalmología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes 
en  sus  lugares  ejerzan  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que, en la fecha indicada, sea 05 
de  noviembre  de  2024,  se  le  realice  la  cita  médica  pendiente  al 
tutelado y se determine el tratamiento médico a seguir. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En 
cuanto al alegato de la cirugía y a la Clínica Dr. Marcial Fallas Díaz, 
se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.   La magistrada Garro  Vargas salva parcialmente el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-023428-0007-CO 2024027761 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-023438-0007-CO 2024027762 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  parcialmente  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Karen 
Rodríguez Segura, en el ejercicio del cargo como directora general 
a.i. del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien ocupe dicho cargo, 
que adopte las medidas que sean necesarias para que al amparado 
[NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001],  se le realice el 
TAC indicado en la fecha señalada, 9 de octubre del año en curso y 
que  posteriormente  sea  atendido  en  el  Servicio  de 
Otorrinolaringología, dentro del plazo de tres meses contado a partir 
de  la  notificación  de  esta  resolución.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
En lo demás se declara sin lugar el recurso.

24-023581-0007-CO 2024027763 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  parcialmente  con lugar  el  recurso,  solo  respecto  de  la 
referencia y contrarreferencia emitidas por INS-Red de Servicios de 
Salud S.A., la Clínica Dr. Carlos Durán Cartín-Área de Salud Zapote 
Catedral y el Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se ordena 
a Norma Patricia Velásquez Chávez y a María Gabriela Sirias Pérez, 
en sus calidades respectivas de Directora Médica a.i. y Jefa a.i. de 
Consulta  Externa,  ambas de la  Clínica  Dr.  Carlos  Durán Cartín,  a 
Tania Jiménez Umaña, a Harvin Villalobos Nuñez, a Victor Sequeira 
Rodríguez,  y  a  Carolina  Jiménez  Jiménez,  en  sus  calidades 
respectivas  de  Directora  General  a.i.,  Jefe  a.i.  del  Servicio  de 
Ortopedia,  Jefe  del  Servicio  de  Otorrinolaringología,  y  Jefe  del 
Servicio  de  Cirugía  General,  todos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
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Calderón  Guardia,  así  como  a  Luis  Antonio  Monge  Cordero  y  a 
Kenneth Rojas Calderón,  en sus calidades respectivas de Gerente 
General y Director General de Servicios de Salud, ambos de INS-Red 
de Servicios de Salud S.A., o a quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos,  que  dispongan  lo  necesario  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que: a) se remita de manera inmediata y se coordine el caso de la 
amparada ante el órgano técnico de la Caja Costarricense de Seguro 
Social  (CCSS)  y  del  Instituto  Nacional  de  Seguros  (INS),  que 
corresponda,  para  que  valoren  y  se  defina  cuál  de  las  dos 
instituciones es la competente para brindarle la atención médica que 
requiere y; b) la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) brinde a 
la  tutelada  la  atención  médica  pertinente,  hasta  tanto  el  órgano 
técnico  citado  resuelva  el  punto  discutido  como  corresponda,  sin 
perjuicio que una vez determinado, se ejecute la acción de regreso 
ante el Instituto Nacional de Seguros (INS) por los gastos incurridos. 
Se advierte a las autoridades recurridas que de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social (CCSS) y a INS-Red de Servicios de Salud S.A., al pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
consigna  nota.  En  todo  lo  demás se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

24-023611-0007-CO 2024027764 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los 
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el 
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en 
costas. Notifíquese.

24-023704-0007-CO 2024027765 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra las autoridades 
recurridas del Instituto Nacional de Seguros, con base en lo dispuesto 
por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los 
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el 
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-023722-0007-CO 2024027766 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Karen  Rodríguez  Segura  y  a  Tatiana  Dormond  Montaño,  en  sus 
respectivas  condiciones  de  directora  general  y  coordinadora  del 
Servicio Radiología, ambas del Hospital San Rafael, o a quienes en 
su lugar ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que el examen que requiere la amparada se lleve 
a cabo en la fecha señalada por ese centro médico con ocasión de 
este recurso, sea, el 07 de octubre de 2024, en la Especialidad de 
Radiología,  tal  y  como  fue  informado,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se advierte a las recurridas, o a quienes ocupen 
sus cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
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recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita 
Navarro salvan parcialmente el  voto y disponen la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-023759-0007-CO 2024027767 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-023762-0007-CO 2024027768 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Marvin  Antonio  Palma  Lostalo  y  a  Priscilla  Piña  Madrigal,  en  sus 
respectivas  condiciones  de  directora  general  y  jefa  de  Cirugía 
General, ambos del Hospital Enrique Baltodano Briceño, o a quienes 
en sus lugares ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que tal y como fue informado el 04 de octubre 
de 2024 se le practique a la parte amparada la cirugía prescrita, bajo 
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre 
que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no 
contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a los recurridos, o a quienes 
ocupen sus cargos,  que,  de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los  magistrados  Salazar 
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-023797-0007-CO 2024027769 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado y el Magistrado Garita Navarro salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-023848-0007-CO 2024027770 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-023972-0007-CO 2024027771 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, en su 
condición de Directora General del Hospital San Juan de Dios, o a 
quien en su lugar ocupe dicho cargo, adoptar las medidas que sean 
necesarias dentro del ejercicio de sus competencias para que a la 
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le 
realice  la  cirugía  indicada en el  Servicio  de Ortopedia  del  hospital 
accionado,  den el  mes de  diciembre  tal  y  como se  ha  informado. 
Dicho  procedimiento  deberá  realizarse  si  otra  causa  médica  no  lo 
impide, bajo la responsabilidad de su médico especialista. Se advierte 
a la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
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Rueda Leal consigna nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita 
Navarro salvan parcialmente el  voto y disponen la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.

24-023994-0007-CO 2024027772 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Jeremías Sandí Delgado, por su orden, directora general y 
jefe del servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación  de  esta  sentencia,  la  amparada  sea  valorada  en  el 
servicio de Oftalmología y se defina el plan médico por seguir.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-023995-0007-CO 2024027773 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Tania Jiménez Umaña en calidad de 
directora general a.i., y Harvin Villalobos Núñez en calidad de jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Angel Calderón 
Guardia,  o a quienes en su lugar ocupen dicho cargo, adoptar las 
medidas  que  sean  necesarias  dentro  del  ejercicio  de  sus 
competencias para que la persona amparada por  [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], sea atendida el 11 de diciembre del 
año en curso, en el servicio de Ortopedia, según se ha informado. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado.  El magistrado Rueda Leal consigna nota.  Los 
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el 
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-024054-0007-CO 2024027774 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca, en su 
condición  de  director  general  y  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  del 
hospital San Francisco de Asís, o a quien en su lugar ocupe dicho 
cargo, adoptar las medidas que sean necesarias dentro del ejercicio 
de sus competencias para que la persona amparada [NOMBRE 001] 
portadora de la cédula [VALOR 001], sea atendida el 9 de diciembre 
del año en curso, según se ha informado. Se advierte a la autoridad 
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado.  El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.   Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
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24-024058-0007-CO 2024027775 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-024075-0007-CO 2024027776 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
a Johny Olmedo Soriano, en sus respectivas condiciones de directora 
general y jefe del Servicio de Ginecología, ambos del Hospital Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen ese cargo, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia,  a  la  amparada  se  le  practique  la  cirugía  prescrita  e 
informada  por  las  autoridades  recurridas;  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente no requiera 
otro tipo de atención y haya cumplido con todos los requerimientos 
preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-024097-0007-CO 2024027777 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota las autoridades recurridas 
de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del  considerando  III  de  esta 
sentencia.

24-024105-0007-CO 2024027778 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, 
Director General del Hospital  Monseñor Sanabria, o a quien ocupe 
ese cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de su competencia, para que a [NOMBRE 001] cédula de 
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro 
del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y 
bajo  supervisión  de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-024114-0007-CO 2024027779 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y Harvin Villalobos Núñez, por su orden, directora general a. i. 
y jefe a. i. del servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón, o a quienes en su lugar ocupan tales cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias,  para que en el  plazo máximo de TRES 
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  la 
amparada sea atendida en el servicio de Ortopedia de ese nosocomio 
y se defina el plan médico por seguir. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
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la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa.  El magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.

24-024127-0007-CO 2024027780 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  del 
Hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta  Jiménez  de  lo  indicado  en  el 
considerando V de esta sentencia. Notifíquese.

24-024135-0007-CO 2024027781 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a JORGE CHAVERRI 
MURILLO, Director General a.i. y a CAROLINA JIMENEZ JIMENEZ, 
Jefa del Servicio de Cirugía General, ambos funcionarios del Hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, 
que realicen las gestiones necesarias para que, en el plazo de UN 
MES contado a partir de la notificación de esta sentencia, se practique 
a la amparada la cirugía que requiere,  si  otra causa médica no lo 
impide y bajo la responsabilidad del médico tratante. Se advierte que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.

24-024137-0007-CO 2024027782 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en su condición 
de directora general, y a Ruddy Canales Vargas, en su condición de 
jefe  de  sección  de  Cirugía  y  de  la  especialidad  de  Oftalmología, 
ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  quienes  en  sus 
lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  de  manera  pronta  y 
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que el 24 DE 
SETIEMBRE DE 2024, fecha indicada en el informe rendido ante la 
Sala, se le efectúe la cita de valoración que requiere la amparada en 
el servicio de Oftalmología del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez y se 
defina su tratamiento médico a seguir, según el criterio médico de su 
médico tratante, si otra causa médica no lo impide. Se advierte a la 
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita 
Navarro salvan parcialmente el  voto y disponen la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-024199-0007-CO 2024027783 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.  Notifíquese.

24-024255-0007-CO 2024027784 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roberto Aguilar Tassara, 
en  su  condición  de  director  general  a.i.  del  Centro  Nacional  de 
Rehabilitación, o a quien ejerza ese cargo, que disponga y coordine lo 
necesario a efecto que en el plazo de TRES MESES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, se valore al amparado en el Área 
de Pie y Tobillo del Servicio de Ortopedia de ese centro hospitalario y, 
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se defina el tipo de resolución que requiere. Se advierte al recurrido 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-024282-0007-CO 2024027785 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.   El  magistrado  Rueda Leal  suscribe  nota.  Los 
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el 
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-024361-0007-CO 2024027786 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-024365-0007-CO 2024027787 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
José Roberto Ulloa González, por su orden directora general a.i. y jefe 
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia,  o a quienes ocupen tales cargos,  que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
a la accionante se le realice la cirugía que requiere, todo bajo estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-024366-0007-CO 2024027788 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  parcialmenrte  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, en lo que respecta a la 
atención en Oftalmología. Se ordena a Jorge Chaverri Murillo en su 
condición de director general a.i.,  y Juan Carlos Rivers Cuadra, en 
calidad de jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. 
Rafael  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  dicho 
cargo, adoptar las medidas que sean necesarias dentro del ejercicio 
de sus competencias para que la persona amparada por [NOMBRE 
001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea  atendida  el  9  de 
diciembre del año en curso, en el servicio de Oftalmología, según se 
ha informado. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado.  El magistrado Rueda Leal consigna nota.  Los 
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el 
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. En lo demás 
se declara sin lugar el recurso.
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24-024434-0007-CO 2024027789 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Chaverri Murillo y 
a  Juan  Carlos  Rivers  Cuadra,  en  sus  respectivas  condiciones  de 
director  general  y  jefe  del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del 
Hospital  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugar 
ocupe el cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, para 
que dentro del plazo UN MES, contado a partir de la notificación de la 
presente  sentencia,  a  la  parte  amparada  se  le  practique  el 
procedimiento  prescrito  que  requiere;  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas,  o  a  quienes 
ocupen  su  cargo,  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-024456-0007-CO 2024027790 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Daver Vidal Romero, 
en su condición de Director Médico, y Francisco Muñoz Villalobos, en 
su calidad de Jefatura  de Cirugía,  ambos del  Hospital  Tony Facio 
Castro, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo 
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la parte tutelada bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención,  así  como  los  requisitos  pre–operatorios  establecidos 
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-024484-0007-CO 2024027791 RECURSO 
DE AMPARO

Desglósese  previa  certificación  que  debe  dejarse  en  autos-  el 
memorial presentado a las 7:40 horas del 16 de setiembre de 2024, 
agréguense  al  expediente  número  19-17922-0007-CO,  donde  se 
resolverá lo que corresponda. Archívese este recurso de amparo.

24-024499-0007-CO 2024027792 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro y a 
Junior Quesada Porras, bajo ese mismo orden Directora General y 
Jefe  del  Servicio  de  Neurología,  ambos del  Hospital  Dr.  Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación 
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de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la tutelada bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención,  así  como  los  requisitos  pre-operatorios  establecidos 
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-024522-0007-CO 2024027793 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Anner Angulo Leiva, 
director  general  y  jefe  del  Servicio  de  Cirugía  y  Oftalmología  del 
Hospital de La Anexión, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que 
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo las actuaciones que están 
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de 
1 MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se le 
efectúe a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], la cirugía a que se refiere este amparo, todo bajo el criterio y 
responsabilidad de sus médicos tratantes, y si otra causa médica no 
lo impide. Se les advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirá 
en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-024528-0007-CO 2024027794 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

24-024596-0007-CO 2024027796 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del  III  considerando  de  esta 
sentencia.

24-024609-0007-CO 2024027797 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024630-0007-CO 2024027798 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, en 
su condición,  directora general  del  hospital  de Guápiles,  o a quien 
ocupe  tal  cargo,  que  de  manera  inmediata  gire  las  órdenes 
necesarias,  coordine  lo  pertinente  y  disponga  lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias, para que en el plazo máximo 
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se le practique a la amparada la cirugía objeto de este 
proceso  de  constitucionalidad  y  se  le  brinde  el  seguimiento 
correspondiente,  todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
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Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

24-024639-0007-CO 2024027799 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-024641-0007-CO 2024027800 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Daver Vidal Romero, 
Director  Médico  y  a  Francisco  Muñoz  Villalobos,  Jefe  de  Cirugía 
General,  ambos del  Hospital  Dr.  Tony Facio  Castro;   o  a  quienes 
ocupen esos cargos, que realicen las gestiones necesarias para que, 
en el plazo de TRES MESES contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se practique a la recurrente la cirugía que requiere, si 
otra causa médica no lo impide y bajo la responsabilidad del médico 
tratante.  Se advierte que,  de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
suscribe nota.

24-024678-0007-CO 2024027801 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-024714-0007-CO 2024027802 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se ordena a  Mylena Quijano Barrantes,  en  su 
condición de directora médica del Área de Salud de Hatillo, o a quien 
ocupe tal cargo, que gire las órdenes pertinentes dentro del ámbito de 
sus competencias a efectos de que, dentro del plazo indicado a este 
Tribunal, sea el 17 de diciembre de 2024, a la amparada se le realice 
el ultrasonido prescrito. En caso de que no sea posible cumplir con lo 
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse 
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del 
plazo  de  tres  meses.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los 
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el 
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-024715-0007-CO 2024027803 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla  y a 
Ricardo  Guerrero  Lizano,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Directora  General  y  de Jefe  del  Servicio  de Ortopedia,  ambos del 
Hospital San Juan de Dios o a quienes ocupen esos cargos, coordinar 
y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito 
de sus competencias, a fin de que a la amparada [NOMBRE 001] se 
le  realice  la  cirugía  prescrita  en  el  mes  de  diciembre  de  2024, 
conforme a lo informado y si otro criterio médico no lo desaconseja. 
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Lo anterior bajo la responsabilidad de su médico tratante. Se advierte 
a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que,  de 
conformidad con lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo,  y  no la  cumpliere o no la  hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no esté más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal 
pone nota. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El 
magistrado Garita  Navarro salva parcialmente el  voto y  dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

24-024720-0007-CO 2024027804 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso.

24-024721-0007-CO 2024027805 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024726-0007-CO 2024027806 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024741-0007-CO 2024027807 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-024742-0007-CO 2024027808 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos, 
Director General a.i.  y a Eugenia Cruz Harley, Jefe del Servicio de 
Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes 
ocupen esos  cargos,  que giren  las  órdenes pertinentes  y  lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  a  [NOMBRE  001]  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo 
máximo de UN MES, contado a partir  de la comunicación de esta 
sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de su 
médico tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-024762-0007-CO 2024027809 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Erasmo  Serrano  Frango,  en  su 
condición de director del Centro Nacional de Imágenes Médicas, o a 
quien ocupe tal  cargo,  que gire las órdenes pertinentes dentro del 
ámbito  de  sus  competencias  a  efectos  de  que,  dentro  del  plazo 
indicado a este Tribunal, sea el 08 de octubre de 2024, al amparado 
se le realice la resonancia prescrita. En caso de que no sea posible 
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas, 
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea 
acatada dentro del plazo de tres meses. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-024763-0007-CO 2024027810 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roberto Aguilar Tassara, 
en  su  condición  de  director  general  del  Centro  Nacional  de 
Rehabilitación,  o  a  quien  ocupe  tal  cargo,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
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ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la 
recurrente  se  le  realice  la  cirugía  que  requiere,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-024770-0007-CO 2024027811 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos y 
Maureen Murillo Jiménez, por su orden, director general a. i. y jefa del 
servicio de Cirugía General, ambos del hospital San Juan de Dios, o a 
quienes ocupen tales  cargos,   que de manera inmediata  giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de esta sentencia,  se le realice al  amparado la cirugía 
objeto  de  este  proceso,  todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-024771-0007-CO 2024027812 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Días Valverde, y 
Ruddy Canales Vargas, por su orden, directora general y jefe de la 
Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad de Ortopedia,  ambos del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias a efectos de que dentro del plazo máximo de UN MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia  y  previo 
cumplimiento de requisitos, a la tutelada se le practique la cirugía que 
le fue prescrita, todo bajo el criterio y responsabilidad de sus médicos 
tratantes. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-024778-0007-CO 2024027813 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Joumana  Zaglul  Ruiz,  Directora 
General a.i.  e Ivette García La Hoz, jefa del Servicio de Ortopedia, 
ambas del  Hospital  San Vicente  de Paul  o  a  quienes en su lugar 
ocupen dichos cargos, que se mantenga la cita que requiere la parte 
amparada para el 24 de octubre de 2024, en el Servicio de Ortopedia 
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del hospital recurrido.  El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Los 
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el 
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-024808-0007-CO 2024027814 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso respecto del hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla.Se ordena a Joicy Solís Castro, actuando 
en su condición de directora general,  Junior José Quesada Porras, 
jefe de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla o 
a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, adoptar las medidas que 
sean necesarias dentro del ejercicio de sus competencias para que al 
amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le 
realice  la  cirugía  indicada  en  el  Servicio  de  Cirugía  General  del 
hospital accionado, dentro del plazo de tres meses, contado a partir 
de  la  notificación  de  esta  resolución.  Dicho  procedimiento  deberá 
realizarse si otra causa médica no lo impide, bajo la responsabilidad 
de su médico especialista. Se advierte a la autoridad recurrida que de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. En lo demás se declara sin 
lugar el recurso.

24-024811-0007-CO 2024027815 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024828-0007-CO 2024027816 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024843-0007-CO 2024027817 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena Karen Rodríguez Segura y 
Manuel Arévalos Sequeira, por su orden directora general y jefe del 
servicio de Cirugía, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas a 
fin de garantizar que, en el plazo máximo de UN MES contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, a la amparada se le realice la 
cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-024845-0007-CO 2024027818 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Chaverri Murillo, 
en calidad de director general a.i. y Ever Roy López Arias, en calidad 
de  jefe  del  Servicio  de  Urología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael 
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Calderón Guardia,  o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, 
adoptar las medidas que sean necesarias dentro del ejercicio de sus 
competencias para que al amparado [NOMBRE 001], se le realice la 
cirugía  indicada en el  Servicio  de Urología  del  hospital  accionado, 
dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta 
resolución.  Dicho  procedimiento  deberá  realizarse  si  otra  causa 
médica  no  lo  impide,  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico 
especialista. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-024851-0007-CO 2024027819 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a quienes ocupen los 
cargos de Director (a) Médico (a) y Jefe (a) del Servicio de Ortopedia, 
ambos (as) del Hospital Monseñor Víctor Manuel Sanabria Martínez, 
que  dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que dentro del plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se lleve a cabo la cirugía prescrita a la tutelada, previo cumplimiento 
de los requisitos médicos, así como bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando por variación de 
las circunstancias de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna una nota. Notifíquese.

24-024861-0007-CO 2024027820 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los 
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el 
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-024867-0007-CO 2024027822 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos y 
Jorge Badilla Corrales, por su orden director general a.i.  y jefe del 
Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le 
realice la cirugía que requiere,  todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna 
causa o condición médica que lo impida. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
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Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados con los  hechos que sirven de base a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

24-024874-0007-CO 2024027823 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves y a Mario Felipe Ruiz Cubillo, en sus respectivas condiciones 
de directora general y jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del 
Hospital  San Vicente de Paúl,  o a quienes ocupen ese cargo, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro 
del  plazo  TRES MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la 
presente sentencia, al amparado se le practique la cirugía prescrita e 
informada  por  las  autoridades  recurridas;  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera otro 
tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-024877-0007-CO 2024027824 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director Médico y al 
Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Monseñor Sanabria, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro del  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le practique la 
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-024906-0007-CO 2024027825 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en su condición 
de  directora  general,  Ruddy  Canales  Vargas,   jefe  de  sección  de 
cirugía  y  de  la  especialidad  de  Urología,  ambos  funcionarios  del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen dichos cargos, 
adoptar las medidas que sean necesarias dentro del ejercicio de sus 
competencias  para  que  el  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], sea valorado en el servicio de Urología del 
hospital accionado, el 10 de octubre del año en curso, según se ha 
informado. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
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veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  Los 
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el 
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-024932-0007-CO 2024027826 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Chaverri Murillo, a 
Juan  Carlos  Alvarado  Marín  y  a  Allan  Valverde  Sánchez,  en  sus 
respectivas  condiciones  de  director  general,  jefe  del  Servicio  de 
Vascular  Periférico  y  jefe  del  Servicio  de  Radiología,  todos  del 
Hospital  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugar 
ocupen esos  cargos,  que giren  las  órdenes pertinentes  y  lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que dentro del plazo TRES MES contado a partir 
de la notificación de la presente sentencia, la tutelada sea valorada en 
el Servicio de Vascular Periférico recurrido, momento para el cual se 
deberá contar con el resultado del ultrasonido Doppler informado por 
los accionados,  a fin  de que se determine el  tratamiento a seguir, 
según el  criterio del médico tratante. Se advierte a las autoridades 
recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez consigna nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-024945-0007-CO 2024027827 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Joicy Solís Castro y 
Fernando Brenes Chaves, por su orden, directora general y jefe de 
Medicina Interna, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, 
o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación  de  esta  sentencia,  el  amparado  sea  valorado  en  el 
servicio de Medicina Interna y se defina el plan médico por seguir.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-025021-0007-CO 2024027828 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025044-0007-CO 2024027829 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

24-025045-0007-CO 2024027830 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director Médico y al 
Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital de San Carlos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro 
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de la 
presente  sentencia,  al  tutelado se  le  practique la  cirugía  prescrita, 
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todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante 
y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-025072-0007-CO 2024027831 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Joumana Zaglul Ruiz, en su condición 
de Directora General a.i. e Ivette Garcia La Hoz, en su calidad de jefa 
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambas  de  del  Hospital  San  Vicente  de 
Paul. o a quienes en su lugar ocupen dicho cargos, que dispongan de 
todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias, para que, 
en la fecha indicada, a saber, 24 de octubre de 2024, se realice la 
valoración en el Servicio de Ortopedia a la tutelada [NOMBRE 001], 
cédula de residencia [VALOR 001], tal como se indicó bajo juramento 
y  se  determine  el  tratamiento  médico  a  seguir.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita 
Navarro salvan parcialmente el  voto y disponen la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no la condenatoria en costas.

24-025087-0007-CO 2024027832 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

No  ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota.

24-025132-0007-CO 2024027833 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-025160-0007-CO 2024027834 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-025193-0007-CO 2024027835 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025199-0007-CO 2024027836 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y 
Fernando Brenes Chaves, por su orden Directora General y Jefatura 
de  Gastroenterología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante 
Pradilla, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que en el plazo máximo 
de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
efectúe al amparado la colonoscopía que requiere en el Servicio de 
Gastroenterología del hospital recurrido y se determine allí los pasos 
a  seguir.  Todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante, siempre que se mantenga dicho criterio médico y no 
exista ninguna variación de las circunstancias médicas. Lo anterior, 
bajo  la  advertencia  que  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
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dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

24-025244-0007-CO 2024027837 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, en condición de directora general y Ricardo Guerrero Lizano, 
en condición de jefe de Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos 
funcionarios  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia para que durante el mes de octubre de 2024, conforme a 
lo informado, se le practique a la persona amparada la cirugía que 
requiere  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

24-025249-0007-CO 2024027838 RECURSO 
DE AMPARO

Se suspende el dictado de la sentencia de este recurso de amparo, 
hasta  tanto  no  sean resueltas  las  acciones  de  inconstitucionalidad 
tramitadas  en  los  expedientes  23-003122-0007-CO  y  23-028010-
0007-CO.

24-025253-0007-CO 2024027839 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Chaverri Murillo y 
Gean Carlo Rodríguez Maroto, por su orden Director General y Jefe 
del  Departamento  de  Hemato-Oncología,  ambos  del  Hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  la  cirugía  requiere  el  amparado  en  el  Servicio  de  Oncología 
Quirúrgica del hospital recurrido, le sea realizada dentro del plazo de 
un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Todo lo 
anterior  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre y cuando no exista ninguna contraindicación médica 
para  realizar  la  cirugía  ni  ninguna  variación  de  las  circunstancias 
médicas del paciente, que impliquen otro tipo de atención. Lo anterior, 
bajo  la  advertencia  que  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

24-025254-0007-CO 2024027840 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota en relación con el artículo 41 constitucional.

24-025267-0007-CO 2024027841 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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24-025276-0007-CO 2024027842 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025282-0007-CO 2024027843 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  Directora  General  y  Ricardo  Guerrero  Lizano,  Jefe  del 
Servicio  de Ortopedia,  ambos del  Hospital  San Juan de Dios,  o  a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro 
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación de 
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión 
de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-025296-0007-CO 2024027844 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota en relación con el artículo 41 constitucional.

24-025313-0007-CO 2024027845 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los 
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el 
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-025352-0007-CO 2024027846 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Jonathan Sosa Céspedes y Graciela María Guillén Vega, por su orden 
director general y jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr. 
Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes en sus lugares ocupen dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que el 8 de octubre de 2024 (fecha reprogramada con motivo de este 
amparo), el amparado sea valorado en el Servicio de Oftalmología del 
hospital  recurrido.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-025392-0007-CO 2024027847 RECURSO 
DE AMPARO

Estese la parte recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia 
No. 2024016757 de las 09:20 horas del 14 de junio de 2024.

24-025406-0007-CO 2024027848 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes.

24-025507-0007-CO 2024027849 RECURSO 
DE AMPARO

Respecto de la reclamada reubicación, deberá estarse la recurrente a 
lo resuelto en las sentencias números 2024-17495, de las 9:20 horas 
del 21 de junio de 2024 y 2024-19895, de las 9:20 horas del 12 de 
julio de 2024. En lo demás, se rechaza por el fondo el recurso.

24-025510-0007-CO 2024027850 RECURSO Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
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DE AMPARO costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Marvin 
Antonio Palma Lostalo, Director General y a Priscilla Piña Madrigal, 
Jefe  del  Servicio  de  Urología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Enrique 
Baltodano Briceño, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], se le realice la cirugía que requiere 
en la fecha indicada a esta Sala (19 de diciembre de 2024), todo bajo 
estricto  criterio  del  médico  tratante  y  si  otra  causa  médica  no  lo 
impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado y el Magistrado Garita Navarro salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-025565-0007-CO 2024027851 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025570-0007-CO 2024027852 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Jorge  Chaverri 
Murillo y Harvin Villalobos Núñez, por su orden, director general a. i. y 
jefe  a.  i.  del  servicio  de Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr.  Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas,  para que en el  plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique  al  paciente  la  cirugía  objeto  de  este  proceso  de 
constitucionalidad.  Todo  lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere necesario,  se  deberá coordinar  con otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-025616-0007-CO 2024027853 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, en su condición 
de directora general de Hospital de Guápiles, o a quien en su lugar 
ejerza  ese  cargo,  que  disponga  de  manera  pronta  y  oportuna  las 
acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que  el  24  DE 
SETIEMBRE DE 2024, fecha indicada en el informe rendido ante la 
Sala, se le efectúe el ultrasonido de mamas que requiere la amparada 
en el  Hospital  de Guápiles,  si  otra causa médica no lo impide. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
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cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  Los 
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el 
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-025624-0007-CO 2024027854 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025634-0007-CO 2024027855 RECURSO 
DE AMPARO

 Se rechaza por el fondo el recurso.

24-025719-0007-CO 2024027856 RECURSO 
DE AMPARO

Desglósese el escrito agregado al Sistema de Gestión de Despachos 
Judiciales de esta Sala a las once horas cuarenta minutos del catorce 
de setiembre de dos mil veinticuatro y remítanse al expediente No. 
24-011536-0007-CO. Archívese este expediente.

24-025780-0007-CO 2024027857 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025832-0007-CO 2024027858 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025878-0007-CO 2024027859 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025885-0007-CO 2024027860 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025886-0007-CO 2024027861 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025888-0007-CO 2024027862 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

24-025895-0007-CO 2024027863 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone continuar la tramitación del amparo.

24-025896-0007-CO 2024027864 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025897-0007-CO 2024027865 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025902-0007-CO 2024027866 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025910-0007-CO 2024027867 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-025927-0007-CO 2024027868 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota,  únicamente en relación con lo dispuesto sobre el  artículo 41 
constitucional.

24-025938-0007-CO 2024027869 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025941-0007-CO 2024027870 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025942-0007-CO 2024027871 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota,  únicamente,  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41 
constitucional. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-025951-0007-CO 2024027872 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-025958-0007-CO 2024027873 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo. La magistrada Garro Vargas salva el 
voto.

24-025960-0007-CO 2024027874 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el 
voto en cuanto a la mora judicial.
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24-025966-0007-CO 2024027875 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025989-0007-CO 2024027876 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-026000-0007-CO 2024027877 RECURSO 
DE AMPARO

Desglósese el memorial de interposición de este recurso de amparo y 
agréguense al  expediente nro. 24-011921-0007-CO. Archívese este 
expediente.

24-026001-0007-CO 2024027878 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-026004-0007-CO 2024027879 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026005-0007-CO 2024027880 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026008-0007-CO 2024027881 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026010-0007-CO 2024027882 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

24-026011-0007-CO 2024027883 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026012-0007-CO 2024027884 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026014-0007-CO 2024027885 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026020-0007-CO 2024027886 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

24-026028-0007-CO 2024027887 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026042-0007-CO 2024027888 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026045-0007-CO 2024027889 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026047-0007-CO 2024027890 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026053-0007-CO 2024027891 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional.

24-026056-0007-CO 2024027892 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026063-0007-CO 2024027893 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026080-0007-CO 2024027894 RECURSO 
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota.

24-026090-0007-CO 2024027895 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026091-0007-CO 2024027896 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026104-0007-CO 2024027897 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026120-0007-CO 2024027898 RECURSO 
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota. El magistrado Rueda Leal salva el voto y dispone dar 
curso al amparo.

24-026122-0007-CO 2024027899 RECURSO Se rechaza de plano el recurso.
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DE AMPARO

24-026123-0007-CO 2024027900 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026126-0007-CO 2024027901 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026139-0007-CO 2024027902 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026146-0007-CO 2024027903 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026148-0007-CO 2024027904 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.. La magistrada Garro Vargas salva el 
voto de conformidad con el considerando IV de este pronunciamiento. 

24-026158-0007-CO 2024027905 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026161-0007-CO 2024027906 RECURSO 
DE AMPARO

Archívese el expediente.

24-026173-0007-CO 2024027907 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026174-0007-CO 2024027908 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

24-026181-0007-CO 2024027909 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el 
voto.

24-026209-0007-CO 2024027910 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026217-0007-CO 2024027911 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026227-0007-CO 2024027912 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026247-0007-CO 2024027913 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-026270-0007-CO 2024027914 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-026279-0007-CO 2024027915 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el 
voto.

24-026289-0007-CO 2024027916 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

24-026303-0007-CO 2024027917 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

A las once horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.

Fernando Castillo V.
Presidente
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